
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

  FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACION DE UN SERVICIO DE 
“SOCORRISMO Y MANTENIMIENTO DE PISCINAS EN CINCO CENTROS DE 
MENORES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL EN 
2020” (DOS LOTES). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál 
es su justificación. 
 
1. Justificación del contrato. 
 
Las Residencias Infantiles adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social tratan 
de ofrecer a los menores residentes experiencias similares a las de los que crecen en 
sus hogares y con sus familias. Para la consecución de este objetivo en las 
Residencias se desarrollan funciones de carácter integral en el cuidado del menor, 
como complemento de la acción propiamente educativa que se desarrolla y que 
permiten dar cobertura a las necesidades generadas por las especiales características 
de los menores protegidos en el acogimiento residencial.  
 
Entre estas acciones se encuentran la de proporcionar a los menores que permanecen 
en las Residencias durante el verano la posibilidad de actividades de ocio mediante la 
instalación y puesta en funcionamiento de piscinas en las instalaciones de las 
Residencias Infantiles, que dispongan de ellas, en este caso en las Residencias 
Infantiles Acacias, Rosa, el Valle por un lado  y en las Residencias Infantiles Las 
Rosas, Casa de los Niños.  
 
El Decreto 80/1998, regulador de las condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de 
uso colectivo, de obligado cumplimiento en la Comunidad de Madrid, establece en su 
artículo 20 que en todas las piscinas se deberá contar con un servicio de socorrista 
con el grado de formación suficiente en materia de socorrismo acuático y presentación 
de primeros auxilios, cuya formación será acreditada por el organismo competente. 
Dicho personal permanecerá en las instalaciones durante el tiempo de funcionamiento 
de las mismas. 

 
En cumplimiento de lo anterior, se hace preciso la realización de un contrato de 
prestación del servicio de socorrismo y mantenimiento de piscinas en 5 Centros de 
Menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. 
 
2. Naturaleza y extensión. 
 
El objeto del contrato es la prestación del servicio de socorrismo y mantenimiento de 

las piscinas para uso de los menores que se encuentran en acogimiento residencial en 

cinco Centros de Menores de gestión directa adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social, en el verano de 2020. 

- Lote 1: Residencia Infantil ACACIAS, Residencia Infantil  ROSA y Residencia 
Infantil EL VALLE. 

 

- Lote 2: Residencia Infantil LAS ROSAS, y Residencia Infantil CASA DE LOS 
NIÑOS 
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Ref: 08/710615.9/20



Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

  FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

 
 

 
LA COORDINADORA DE CENTROS DE MENORES 

Por Suplencia, Resolución 398/2020, de 20 de enero 
La Subdirectora General de  

Centros y Programas 
 
 

 

 

Fdo.: Casilda Méndez Magán 
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